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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0007416, Ent. iniciada)


VISTO: El Acuerdo Marco celebrado con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) cuyo objeto es la ejecución de la obra de ampliación y remodelación de la Sede del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que el 7 de julio de 2011 el MTOP y este Tribunal suscribieron una Acuerdo Marco cuyo objeto es la ejecución de la obra de ampliación y remodelación de la Sede del Tribunal de Cuentas, el que fue aprobado por el referido Ministerio el 25 de julio de 2011 y su modificación aprobada en Sesión del 20 de noviembre de 2012;
 2) que la Cláusula Quinta del Acuerda establece, entre otras, la obligación de hacer efectivo el depósito o transferencia bancaria, de una o más partidas, destinadas a solventar la totalidad de los gastos que generen las obras, en la Cuenta Nº 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay, de la que es titular la Dirección Nacional de Arquitectura;
 3) que la Contaduría Central del Tribunal de Cuentas informa que el saldo del crédito del Proyecto 973 “Inmuebles”, Objeto 372, año 2016 cuenta con un crédito de $ 173.000;
CONSIDERANDO: que corresponde dar cumplimiento a la obligación asumida en el Literal A) de la Cláusula Quinta referida en el Resultando 2);
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer la transferencia de la suma de $ 173.000 a la Cuenta                     Nº 152/002441-0 del Banco de la República Oriental del Uruguay de la que es titular la Dirección Nacional de Arquitectura;
2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Arquitectura);
3) Pase a la División Administración para su cumplimiento.
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